ACTA N° 60

En la ciudad de San Luis, Departamento La Capital Provincia del mismo nombre, a los cinco días del mes de diciembre de dos mil siete, siendo las diez horas se reúnen, en el Salón de Reuniones del Área Educativa en el tercer piso del Edificio Administrativo de Casa de Gobierno, los Miembros del Consejo Provincial de Educación y de las Juntas de Clasificación Docente de las Regiones Educativas I, II, III, IV, V y VI.-----------------
La Consejera Presidente da por iniciada la reunión solicitando evaluar el tema “Ingreso a la docencia” a   efectos de dar una definición al mismo.-------------------------------------
A continuación se detallan las distintas instancias de lo actuado con respecto al tema en cuestión.-----------------------------------------------------------------------------------------------
En principio los presentes acordaron  mayoritariamente en la necesidad de llamar a Concurso de Ingreso a la Docencia, según lo establece la Ley N° XV-0387-MP-2004. Expresaron luego la necesidad de solicitar a la Señora Ministro, por esa única vez y a efectos de minimizar el desplazamiento de docentes interinos, la posibilidad de modificar el orden previsto en la norma vigente: Ingreso a la Docencia antes deTraslados Definitivos.--------------------------------------------------------------------------------Frente al reclamo de un sector de la docencia agremiada y de un grupo de docentes autoconvocados por no aceptar  lo establecido en los Artículos 15º y 18º de la Ley XV-0387-2004 y su Decreto Reglamentario, se  convocó a una primera reunión según consta en Acta Nº 56 del dieciséis de noviembre del corriente año a los sectores Gremiales: UDA, ASDE,  AMPPyA, UTEP a los fines de recepcionar sus respectivas propuestas. Sobre la base de las mismas se elaboró un borrador atendiendo las coincidencias observadas, el que fue sometido a análisis y consideración de las citadas agrupaciones con miras al consenso.---------------------------------------------------------------------------Fue postura mayoritaria de estos cuerpos (Consejo Provincial de Educación y Juntas de Clasificación Docente), el rechazo a la Titularización masiva y  vocación casi unánime el respeto a lo previsto en la Ley específica vigente: Estatuto Docente. Por lo expuesto las Juntas de Clasificación Docente y el Consejo Provincial de Educación propusieron  tres (3)  instancias que se pusieron a consideración a las entidades gremiales en la segunda reunión según consta en Acta Nº 59 de fecha veintisiete de noviembre del corriente año. Las mismas fueron: 1º. Titularización, 2º: Traslados Definitivos y 3º: Ingreso a la Docencia a efectuarse en el Ciclo Lectivo 2008.
1° Instancia:

1º- Confirmar en el cargo y/u horas cátedra como Titular al personal docente que reúna los siguientes requisitos:

a. Poseer Título Docente en el cargo y/u horas cátedra que detenta.

b. Revistar carácter interino al 1ro. de marzo de 2007 y una antigüedad de tres (3) años continuos en el cargo y/u horas cátedra al que aspira titularizar.

c. Poseer Concepto no inferior a Muy Bueno en los tres (3) últimos años.

d. Revistar en Situación Activa frente a alumnos.

e. No poseer sanción disciplinaria.

f. El Docente que se encuentre bajo Sumario o Proceso Judicial, mantendrá en suspenso su derecho a ser titularizado hasta tanto se produzca sentencia firme.

 2º- Confirmar en el cargo y/u horas cátedra como titular al aspirante que reúna los siguientes requisitos:

a. Poseer Título Habilitante con formación docente en el cargo y/u horas cátedra que detenta.

b. Revistar carácter interino al 1ro. de marzo de 2007 y una antigüedad de cinco (5) años continuos en el cargo y/u horas cátedra al que aspira titularizar.

c. Aquel aspirante con Titulo Habilitante sin formación docente que revista carácter interino y una antigüedad mínima de cinco (5) años continuos en el cargo y/u horas cátedra, se le respetará su situación de revista por dos (2) años, con posibilidad de dos años más para acreditar la formación docente requerida, presentando anualmente ante Junta de Clasificación Docente comprobante de la misma, caso contrario el cargo y/u horas cátedra saldrá a concurso.-

d. A aquel aspirante que acredite la formación docente requerida, se lo confirmará en el cargo y/u horas cátedra como titular.

e. Poseer Concepto no inferior a Muy Bueno en los tres (3) últimos años.

f. No poseer sanción disciplinaria.

g. El docente que se encuentre bajo Sumario o Proceso Judicial, mantendrá en suspenso su derecho a ser titularizado hasta tanto se produzca sentencia firme.

h. Revistar en situación activa frente alumnos.

Quienes se encuadren en los puntos 1º y 2º deberán acreditar:

a)  Certificado de Buena Conducta.

b)  Presentación del Certificado de Aptitud Psicofísica en el término de treinta (30) días con posterioridad a su designación, caso contrario quedará sin efecto la misma.

c) Prestación de Servicios otorgada por Subprograma Recursos Humanos Docentes.

d) Declaración Jurada (DJ-02) actualizada, de cargos y/u horas cátedra, debidamente certificada por el o los Directores de los establecimientos en los que se desempeña.

2° Instancia:

 Llamar a concurso para Traslados Definitivos según lo establecido en la Ley XV-0387-2004 CAP XIII Art.53º y su Decreto Reglamentario  -----------------------------------
3° Instancia:

Llamar a Concurso de Ingreso a la Docencia según lo establecido en la Ley XV-0387-2004 CAP. VI –Art. 15º y 18º ---------------------------------------------------------------------
A continuación, la Consejera Presidente solicitó que se dé lectura al análisis de los gremios de la propuesta precedentemente mencionada  que debía ser acercada por los mismos el día lunes 3 de  diciembre de 2007.----------------------------------------------------
La Consejera Secretaria dio lectura a los documentos aportados por ASDE y UDA que se transcriben a continuación, dejando constancia que al día de la fecha acordada no se había  recepcionado informe de AMPPyA y UTEP, pese  ha haberles comunicado el vencimiento de la fecha de presentación de propuestas.

PROPUESTA DE UDA

REF: RESPUESTA A NUEVO PROYECTO DE TITULARIZACION RECIBIDO EL DIA 27/11/07.

Visto el nuevo Proyecto de Titularización propuesto por el Consejo Provincial de Educación y las tres Juntas de Clasificación Docente, de fecha 22 del corriente, la Unión Docentes Argentinos (UDA) Seccional San Luis, manifiesta su postura luego de un exhaustivo análisis de la misma:

· Coincidimos en los requisitos generales a exigir, tales como: Certificado de Buena Conducta, Prestación de Servicios y Declaración Jurada. También estamos de acuerdo con la Certificación de Aptitud Psicofísica pero entendemos que la misma debe ser gratuita, por lo cual el estado deberá proveer los medios para cumplir con este requisito ya que los hospitales públicos no lo realizan.

· En cuanto a la TITULARIZACION DE PERSONAL CON TÍTULO DOCENTE (identificado en la propuesta como punto1°) coincidimos también en los incisos a), c) y f), no así en los incisos b) y d) para los cuales sugerimos: 

                    ¨ b) Revistar carácter de interino al 30 de noviembre de 2007 y una antigüedad de tres (3) meses continuos en el cargo y/u horas cátedra al que aspira titularizar.¨

                   ¨ d) Este inciso necesita de una consideración especial por lo que sugerimos se someta a una discusión en particular.

· Con referencia al 2° punto creemos acertados los incisos e), f) y g), sin embargo tenemos algunas diferencias en los incisos a), b) y h) los cuales, entendemos, deberían redactarse de la siguiente forma: 

a) Poseer título HABILITANTE O SUPLETORIO en el cargo y/u horas cátedra que detenta.-

b) Revistar carácter de interino al 30 de noviembre de 2007 y una antigüedad de tres (3) meses continuos en el cargo y/u horas cátedra que aspira titularizar.

                   h)   Ídem inciso d) del punto 1°.-

En cuanto a los incisos c) y d), consideramos que en este momento, seria improcedente el condicionamiento de la capacitación docente para acceder a la titularización.

UDA coincide plenamente en la necesidad de tal capacitación, pero debe ser el Estado, quien en forma gratuita y obligatoria genere la misma en condiciones de accesibilidad para todos los trabajadores de la educación que la necesiten.---------------------------------A efectos de dar una solución definitiva a estos problemas, ocasionados por la titularización, consideramos indispensable la modificación del ESTATUTO DOCENTE, Ley N° XV –0387-2004 y su Decreto reglamentario, suprimiendo el carácter de situación de revista INTERINO en los cargos de ingreso. Fundamos esta propuesta (ya  vigente en otras provincias), en el hecho que los docentes ingresan al sistema mediante un concurso exactamente igual al que luego se exigiría para titularizar, evitando además, un gasto extra para esa administración.--------------------------------------

Se continúa con la lectura de la siguiente propuesta:

PROPUESTA DE ASDE

Asociación Sanluiseña de Docentes Estatales, se dirige respetuosamente a Uds. a fin de hacerles llegar la opinión de los docentes respecto a las excepcionalidades que por única vez se harían a la Ley para la titularización del año 2008

Dicho sondeo de opinión se instrumento a través de planillas que se adjuntaron a la propuesta por Ud. confeccionadas.----------------------------------------------------------------Al respecto cabe destacar que esta Asociación cumple con canalizar las inquietudes de la Docencia pero insiste en que las excepcionalidades no deben convertirse en norma, para la cual es imperativo titularizar todos los años como señala la Ley.--------------------ASPIRANTES CON TITULO DOCENTE

                 Respecto a la antigüedad:

· 46% solicita se titularice a los interinos con 2 años de permanencia en el cargo a marzo de 2007.-

· 29% solicita se contemple titularizar a los suplentes con más de 10 años de antigüedad en el sistema.

· 14% solicita se titularice a los interinos con tres años de antigüedad en el Sistema.-

· 11% solicita se titularice a los interinos con tres meses en el cargo.-

 ASPIRANTES CON TITULO HABILITANTE

                             Respecto a la antigüedad:

· 80% solicita se titularice a los interinos con dos años de permanencia en el cargo.-

· 20% solicita se titularice a los interinos con tres años de permanencia en el cargo.-

                            Respecto a la titulación: 

· 73% solicita no se discrimine a los interinos por su titulación.-

· 27%  acuerda se diferencie a los docentes con títulos habilitantes según tengan o no formación pedagógica.-

· 38% de los docentes encuestados observaron que no han logrado sean valorados los títulos expedidos por la Universidad Católica de Cuyo y el IFDC de Villa Mercedes.

ASPIRANTES CON TITULO DOCENTE Y HABILITANTE

                           Respecto al concepto profesional:

· 52% solicita que la exigencia para titularizar sea tener concepto Bueno.-

· 48% acuerda que la exigencia para titularizar sea tener concepto Muy Bueno.-

                          Respecto a las sanciones disciplinarias:

· 76% solicita que la exigencia para titularizar sea no tener sanciones graves.-

· 24% acuerda que la exigencia para titularizar  sea no tener sanciones                

Seguidamente, tras el análisis efectuado a las propuestas acercadas, las Juntas de Clasificación Docente y el Consejo Provincial de Educación al no observar un acuerdo en las posturas de las distintas agrupaciones gremiales de la provincia, evidenciando profundas discrepancias, acuerda llevar a cabo el proceso de Ingreso a la docencia  como lo establece la Ley N° XV –0387-2004- ESTATUTO DEL DOCENTE y su DECRETO REGLAMENTARIO. ----------------------------------------------------------------
Se elevará la presente Acta al Ministerio de Educación y demás documentación de lo actuado y se notificará  a los distintos sectores gremiales y  a toda la comunidad educativa. ---------------------------------------------------------------------------------------------

Siendo las  diecisiete horas (17.00), no habiendo más que agregar, se da por finalizada la reunión, firmando los presentes para constancia.---------------------------------------------
OTRO SI DIGO: Se hace saber que lo actuado queda sin hacerse efectivo debido a la renuncia de las Autoridades del Ministerio de Educación--------------------------------------.
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